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"Por nledio del cual se modifica el Decreto 544 de 2012".

EL ALCALDE lVlAYOR DE BO(;OTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales~ en especial las conferidas por los artículos 35 y 38~ nun1erales 3~ 6
Y9, así COIllO el articulo 39 del DecTeto Ley 1421 de 1993; el numeral 1 del literal d) del artículo 91

de la ley 136 de 1994 y,

C()NSIDERANDO:

Que el Decreto 544 de 2012 "Por medio del cual se dictan di,"iposiciones para la ejecución de obras
con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local'~ consagró un rnodelo de ejecución
directa de las obras de construcción y reconstnlcción de vías locales~ 111antenimiento del espacio
público, la adecuación de andenes para la tllovilidad de las personas en situación de discapacidad y
la arborización de las zonas intervenidas;

Que el artículo 1 del Decreto 544 de 2012 "Por medio del cual se dictan disposiciones para la
ejecución de obras con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local'\modificado
nledial1te el artículo 1 del Decreto 106 de 2013, dispone que ....Los Planes Operativos Anuales de
Inversión {le los Fondos de Desarrollo Local, para la Línea de Inversiórl Local - lvfalla Vial.
comprenden la construcción y reconstrucciórl de vías locales. matltenimiento del espacio público,
la adecuación de andenes para la movilidad de las personas en situación de discapacidad y la
arborización de las zonas intervenidas. Las obras correspondientes serán realizadas por la entidad
que se acuerde en el Convenio Interadministrativo de que trata el a¡,tleulo 3° del presente Decreto,
siempre .v cuando corre~\]Jonda a las conlpetetlCias .:v funciones sePíaladas y asignadas por las
normas vigentes a cada entidad u organismo distrital y las denlás disposiciones correspondientes.
Igual tratamiento tendrá la línea de inversión local de parques de bolsillo y vecinales.

La vinculación de la mano de obra por parte de la entidad ejecutora podrá ser efectuada a través
de las .figuras contractuales dispuestas en el Estatuto General de la Contratación Publica y en la
normatividad laboral, cor~lorme a las necesidades de ejecución. "

Que a partir de la vigencia fiscal 2013~ los recursos destinados al desarrollo de los Planes
Operativos Anuales de Inversión de los Fondos de Desarrollo Local, para la Línea de Inversión
Local - NfaHa Vial- y línea de inversión local de parques de bolsillo y vecinales serán ejecutados en
cada una de las localidades de acuerdo a lo dispuesto por las nornlas que regulan la contratación
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pública, garantizando en todo lllomento la transparencia, la selección objetiva y la efic.iente
ejecución de los recursos públicos.

Que por lo anterior se hace necesario adic.ionar el citado artículo 1 del Decreto 544 de 2012, en el
sentido de especificar que las disposiciones allí contenidas se limitan a la ~jecución de los recursos
de la vigencia fiscal 2012.

En rnérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°._ Adicionar un parágrafo en el aIiículo 1 del Decreto 544 de 2012, el cual quedará así:

"Artículo 1~- Los Planes OperaTivos Anuales de Inversión de los Fondos de Desarrollo Local, para
la Línea de Inversión Local - j~falla Vial, comprenden la construcción y reconstrucción de vías
locales, lnantenimiento del espacio público. la adecuación de andenes para la lnovilidad de las
personas en situación de discapacidad y la arborización de las zonas intervenidas. Las obras
correspondientes serán realizadas por la entidad que se acuerde en el Convenio
lnteradministrativo de que trata el artículo ]0 del presente Decreto, siempre.v cuando corresponda
a la.r;¡ cOlnpetencias y funciones seFzaladas y asignadas por las normas vigentes a cada entidad u
organismo distrital.v las demás disposiciones correspondientes. Igual tratamiento tendrá la línea
de inversión local de parques de bolsillo .v vecinales.

La vinculación de la mano de obra por parte de la entidad ejecutora podrá ser efectuada a través
de las figuras contractuales di,spuestas en el Estatuto General de la Contratación Pública y en la
normatividad laboral, cOl~l()rme a las necesidades de ejecución.

PAR.4GRAFO. Las ohras correspondientes de las que trata este [)ecreto serán ejecutadas
únicamente con cargo a los recursos de la vigencia fiscal 2012 destinados al desarrollo de los
Planes Operativos Anuales de Inversión de lo." Fondos de [)esarrollo Local, para la Línea de
Inversión Local -Alalla Vial- y línea de inversión local de parques de bolsillo y vecinales.

A partir de la vigencia jiscal 20]3 la ejecución de dichos recursos se adelantará por cada una de
las localidades, de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto General de la Contratación Pública, la
Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios."
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Artículo 2°._ El presente Decreto nge a pmtir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE y CÍJl\fPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., .2 3 MAYO 2013

---.-.-
(;USTAVO PETRO U

A.l e ivfayor

/+cl.
GUILLER~IO .. LFuNso JARAlVIILLO

1J¿tJ. Secretario istrital de Gobiern~

Proyectó: knner Alonso Tobar T. Oficina Asesora Jurídica. ~

Revisó y aprobó: Francisco Javier Bernal B. Jete Oficina Jurídica de la Secretaría de Gobkmo
~ ..
---
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